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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A W P T E X C K OFU'.I Kli 
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ADVSRTKNCIA Eí)! TOítlAL. 
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™m**j pero las de interés particular pB^arán 8 u 

PAilTE OFICIAL. 

u d e l c u n ' m h o dk mi-

5WTAÓS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
«u importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

B E A L E S D E C R E T O S . 

Visto el espediente elevado por el 
Gobernador de la provincia de Barcelona 
en 10 de oclubre último, en virltnl del 
acuerdo de disolución adoptado por la 
Sociedad anónima domiciliada en aquella 
ciudad con la denominación de La Mas* 
nouentede Seguros marítimos'. 

Vista el acta de la junta general es* 
traordinaria de accionistas, celebrada por 
esta sociedad el dia 12 de julio del ano 
próximo pasado, en la que se decidió la 
disolución mencionada por acuerdo uná
nime de los accionistas que asistieron, re* 
presentantes de 3227 acciones, de las 
5000 de que consta el capital social, y al 
que después se adhirieron tSmas, posee
dores de 800: 

Visto el balance demostrativo del es
tado de esta sociedad en 50 de junio del 
ano último: 

Visto el arl. 45 de los estatutos de la 
sociedad, sejjuu el cual, en el caso de di
solución de la misma, se procederá á su 
liquidación por tres individuos nombra
dos por la Junta general, haciéndoles la 
Dirección entrega formal y bajo inventa
rio de lodo lo perteneciente a la compañía: 

Vista la Reíd orden de 20 de abril del 
at\o último, que autoriza la disolución de 
las rómpanlas por acciones domiciliadas 
en Barcelona, si asi lo acordasen en el 
término de seis meses por mayoría de 
votos, computada con arreglo á sus es
tatutos y reglamento, y si el Gobierno lo 
considerase con Neníenle, oidoel Consejo 
de Estado: 

Cousiderandoque la Compañía ba creído 
conveniente su d i s o l u c i ó n , \ que adoptado 
este acuerdo por la mayoría de sus accio
nistas, computada con arreglo á sus 15*¡a-
lutos y reglamento, y cumplidos los demás 
trámites que prescribe la Rea l érden antes 
mencionóla de. 20 de abril, es llegado el 
caso de autorizar la espre*ada disolución 

llevan.lola á efecto en la forma que dispo
nen los mismos esta lulos: 

Oida el Conspjo de Eslado, 
Ven-o en aprobar el acuerdo de diso

lución de la Sociedad La Mamonease de 
Seguras marítimos, con las prescripcio-
nes siguientes: 

1 .* Se publicará la disolución en los 
periódicos oliciales de la provincia y se 
convocará junla general con arreglo á los 
estatutos pitra el nombramiento de los 
liquidadores. < 

2.* La Compañía cesará tan luego 
como se !e comunique este Real decreto 
en todas sus operaciones, procediéndoso 
inmedia lamente ala redacción del balance 
que demuestre su situación, el que debf-
ñámente confrontado por el Gobernador 
de la provincia, se remitirá al Gobierno 
si al verificar la comprobación con los 
libros de la Sociedad ofreciese alguu re
paro, ó en otro caso se le dará de$ds lue
go la conveniente publicidad para que los 
accionistas y terceros interesados hagan 
dentro del plazo breve que al efecto seña
lará la misma Autoridad las oportunas 
reclamaciones. 

3 .* Las obligaciones de los seguros 
O - - " ' w 

pendientes á la fecha en que se cierre el 
balance que haya de servir de base á la 
liquidación *c garanlizarán conveniente
mente por el medio que dispone el artícu
lo 852 del Código de Comercio 

Y El Gobernador de la provincia 
ejercerá la mas escrupulosa vigilancia en 
todas las operaciones de la liquidación, 
cuidando de que esta se lleve á ef 'do e n 
los términos que previene el arl. 45 de 
los eslatntos Sociales, el libro segundo, 
titulo 2 . p , sección tercera á ¿ \ Có ligo de 
Comercio, v el arl. 4 i del reglamento de 
17 de lebrero de 1848. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de 1861 .—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

E G U N D A S K C C I O N . 

6 0 8 I E Ü N 0 DE LA PROVtKClA 0 £ 

« A O R I Q . 

Secretaria —Negociado 1.° 

El Eicrno. Sr. .Mayordomo mavor de 
i. M. la Reina (Q. D. G.) , con fecha de 
ayer, n;c dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora, acompasada del Rey su augusto 
esposo y escelsos Hijos, ha determinado 
trasladarse á la ciudad de Santander el 
dia 15 del corriente.—De Real orden lo 

digo á V. K. para stt inteligencia y efee-
los consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á ..oticia 
tic las Autoridades y Alcaldes de los pue 
blos de esta provincia p >r que transiten 
SS. MM. y A A. UR , demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 8 de julio de i S 6 ! . — El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 

A consecuencia de'.o dispuesto en Real 
úr leo de 29 de agosto de 1800, he acor -
dado señalar el ¡lia 20 de! actual para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reforma que deben ejecutarse en 
la casa llamada de Pabellones, sita en la 
calle de Toledo número 172, en esta cor
te, con .-I objeto de habilitarla para casa de 
Educación correccional, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 29 1.605 rs. y 
05 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 de 
marzo de 1852 en el local que ocupa el 
Gobierno de esta provincia, ante mi auto
ridad ó persona qne delegue, hallándose 
en dicho punto le manifiesto para conoci
miento del público lodos los dias, dediez á 
lies de la larde, el plano presupuestos y 
pliegos de condiciones. 

Las proposioioaes se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose en un to
llo el adjunto modelo, y la cantidad que 
h 1 de consignarse previamente cu la Caja 
general de Depósitos como garantía para 
lomar parle un esta subasta sera el 5 por 
100 de la cantidad á que asciende el pre
supuesto de las obras, debiendo acompañar 
el resguardo de la'Caja á los pliegos que 
contengan laspro^osicioues. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones completamente iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los autores 
por el tiempo que la presidencia deter
mine. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de entera-
I do del :¡ nuncio publicado con fecha 
1 y de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reforma que deoeu 
ejecutarse en la casa uúmero 172 de la 
calle de Toledo, con el objeto de habilitarla 
para establecí miento de educación correc
cional, se compromete á lomar á su cargo 
las mencionadas obras, con estricta suje* 
cion á los espresadus'requisilos y condi

ciones por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero a Ivirliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se osprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponenle 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas.— /Vúm. 199. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes -1; mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión a disposición del 
Coronel del regimiento artillería á caballo, 
del desertor Mariano Arilla y la Costa, 
bije de Pedro y de Micaela, natural de 
Pitilla, provincia de Navarra, labrador, 
de 21 anos, y cuyas señas se espresan al 
final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 8 de julio de 1801.—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas negro, ojo-; id., cjlor 
moreno, nariz regular, bocí i l . , barba 
idem, su frente regular, estatura 5 pies, 2 
pulgadas y 3 lineas. 

,1:1 • .1 }tl .>:! 7t¡<> \l> S . rrtoiübíp 
Negociado 8 / 

El dia 5 del actual ha sido encontrada 
eslraviada en término de Sevilla la Nueva, 
pueblo de esta provincia, una muía casta
ña, cerrada, de a l z ó l a como de seis c u a r 
tas poco mas, y cuyo dueño se ignora. 

Lo que se anuncia en este periódico á 
fin de que la persona á quien le hubiere 
faltado comparezca á recetoría ante el Al
calde del referido pueblo, quien la eutre* 
gara previa justificación que acredite la 
pertenencia, y pago de gastos que haya 
ocasionado. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

D I U E C C I O N GBMKfUL 'Jl O B B A S P U B L I C A S . 

£11 virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2l5 de jimio último, esta Dirección 
general ha señalado el áu 0 de agosto 
próxiiti), á las doce de su tuaúana, para 
íu adjudicación en pública ¿ubasta de las 
obras del puente Gironella, en el trozo se-



Rundo de la carretera de segunda orden de 
Manresa á Berga. provincia de Barcelona, 
cuvo presupuesto asciende á la cantidad 
de 31)8.898 rs. 54 céntimus. 

La subasta se celebrará en los iérrníuos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Gol>emador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de ruaniliesto , p a n oonocí miento <iel 
público, el presupuesto, o audiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, aireslAnUose usadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Íara lomar parle en esta subasta, será de 
6.000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda publicará) 
tipo que les está asignado par las respec
tivas disposiciones vigeutes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito dol modo que previene la re
ferida Instrucción. 

'¿u el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, >:e celebrará, única
mente entre sus mitores, una segunda li
citación abierta en los términos f «rescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs , , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajón de 100 rs . 

Madrid o de j-ilio do 1861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

,mhl ns ¡wrn- ' • 4 7 
Morirlo de proposición. 

i ' indo ~w *Av fiof ' ' i" : v 
1). N. N., vecino de 

enterado del aiiunci i publicado cotí fecha 
3 de julio ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción e:i pública subasta de las obras del 
puente Gironeda, eu ei trozo segundo de la 
Cirretera de Manresa á Berga, s e ' c o m 
promete á tomar á su cargo ¡a construc
ción de las mismas, con ••suida sujeción 
á los r.spivsados requisitos y con liciones, 
por la cantidad de 

• (Aqui la proposición «píese U't¿i, ad
mitiendo ó mejorando lisa y 11 mámenle eí 
tipo lijado; (>ero adviitiendo que será des
echada loria propuesta «i que no se ex
prese determinadamente la cantidad, es
crita eu letra, por la que se compromete 
el pi oponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y linua del propínente, 

11 
En viriud de lo dispuesto por Keal ór 

den do 2J de junio últim•», esta Dirección 
general ha señalad» el di» 9 de agosto 
próximo, á lus doce de su mañana para la 
adjudicación eu pública subas¡ude las obras 
de Ta carretera entre Azjila y Caspe, y el 
puente s bi'e el rio Martín, compr-iididos 
en la de tercer orden de Azaro á Caseras, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
asciende á 2.121.507 rs. 16 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de IS de 
marzo de 18ó2, en esta corte ante U Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de l'o-
rututo, y en Zaragoza ante el 'Gobernador 
de la provincia, lidiándose en amboj pun
tos de muniíiesto, para conocimiento del 
público, e! presupuesto, c .liciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eb 
pliegos cenados, arreglándose esactameu-
tefcl adjunto mf-del •; y la cetilidad que ha 
de c')u-u:nar.;e p r e v i a m e n t e c o m o garantía 
para tomar parle eu esta subasta será de 
60.000 reales e n dinero ó. acciones d e ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al tipo ijue les está asignado por las 
respectivas dlsposicione- vigentes, y en l o s 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debíanlo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En. el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta eri los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primo-

— 2 — 

ra mejora por lo menos de 200J rs . , q u e 
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 3 de julio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio ouhlicado con fecha 
3 de julio Último, y tío las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de hts obras de 
la carretera de terce/ orden «la Azada á 
Caspe y el puente sobre el rio Martin, pro
vincia de Zaragoza, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas,, 
con es'.ricti sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirlieudo que Será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinad.!.nenio la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirmt del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 21 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 9 de agosto 
próximo, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta de las 
•bras de la carretera de segundo orden de 
Burgos a Villadiego, cuyo presupuesto as-
cien ic á I.21D.61Í) rs. 10 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los termino? 
prevenidos por la Instrucción dé IS de mar
zo de 1852, en esta corte ant<» la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Burgos ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose eu ambos puntos de 
mauiüesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esnciairfente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera rje 
HO.OOl) rs. en dinero ó acciones d« cami
nos, ó bien en decios de la Deuda públi
ca a! tipo que ie^ c>iá asignado por las 
respectivas disposiciones yigeules, y cu Jos 
que no lo tuvieren al dli su cotización en ¡a 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento <pie acredite haber realizado el 
depósito del modo que pr.-vien»* la referida 
Instrucción. ;q ere 

Kn el cas > de une resultasen dos <> m , 
proposiciones iguales se celebrará, ¿nuca
mente enliv sus autores, im« segunda hci-
iicion abierta eu U>.-> términos prescritos 
por la citada lnsLrnc-;ioii, siendo la primera 
m e j o r a por lo menos de 2000 rs . , que
dando las d e m á s á v dentad de los l idia
dores, siempre que no bajen do 300 rs. 

Madrid i de julio de 1861.— 31 Di
rector general de Obra.- publicas. José 
Francisco de Uria. 

pódelo de proposkiou. 

Don N. N., vecino dé 
enterado del anuncio publicado <•<. ¡ r -
cha i de julio último, y de las coaduno-
ii'S y requisitos que se ex¡;;en para ia ad
judicación en pública 8 de.-ct .le las obras 
de la carretera descomido orden fie Bur
gos á Villadiego, provincia de Burgos, se 
compromete a lomará su c a r g o la cons
trucción de las mismas, con estricta biije-
eiou á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se Iw ¿«a, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad* escrita 
en Lira, por la que se cómpramete el pro-
ponente a la ejecución «lo Us obras.) 

Feciij y lirma del proponen ve. 

En virtud do lo dispv»eslo por Real or
den de e»la fecha, esta Dirección general 
ha señalado el.dia 0 de agosta próximo. á 
tus doce de su mañana» pava la adjudica
ción, en publica >«áisu de JMiffÚNfó- de 

x'M 
construcción de un faro de sesto orden en 
el Islote de Escombreras, previncia de Mur
cia, bajo el presupuesto aprobado, impor
taste 71.122 rs. 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1S de 
marzo ele 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Murcia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, e! presupuesto, con
dicionas y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parte en esta subasta será 
de 3300 rs. en dinero ó accioues de ca 
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respedjvas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida lustrucciou. 

Fu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción , lieuil la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores , siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid o de julio de 1861.— El Di
rector general d • Obras pública?; José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. X. S., vecino de 
enterado del anuncio publicado con i , -
el¡;¿ de 3 de julio, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pora la adju
dicación en pública subasta tío !as obras 
de construcción «te un faro de sesto orden 
para el Islote de Escombra as, nrov i iT . i i 
dcMurna , se compromete á tonar a su 
cargo la construcción «le las misnaas, con 
estricta sujeción a lo. espresados requisitos 
y coudici aies, por la cantidad de 

(Aqui la proposi ion que se haga1, ad
mitiendo ó mejorando ¿isa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirticnd i que será des
éeosla toda propuesta én (pie no se espíe
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por !a que se compromete el 
proponente á la exención de las obras.) 

Feelu y lii.ua «leí proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

- S Í oso-ü U) as .«UsnoiiO vtoNjq '*b teuto » -ü/floo ( t u . : ; > M aoba* 

„ ..- i " 
Juzgan» <!e primara i>9lt»noia ü«l distrit» del 

Prado. 

En virlu 1 de providencia del señor 
don Julián tfarlinéz Yanguas, Juez togado 
de primera inslaucia del dislrito del l'railo 
de esta corte, refrendada por el lw:nbi -
no de húmero don francisco Morcillo y 
León, 80 emplaza por el presente á dofta 
Angela Saucí de Alberli, viuda, vecina de 
está corle, cuyo domicilio se ignora, para 
que en. el término de Odia? improrogables 
comparezca á cohleslar la demanda dedu
cida por dnu l'Ucido Andrade coniradon 
Joaquüí dé la Gándara, ambos de esta 
vecindad, sobre dominio en parle de los 
bienes embargados- á la dona Angela en 
juicio ejecutivo seguido contra la misma 
á instancia de (¡andará sobre pago do 
108.000 rs. y preferencia en el cobro de 
sus respectivos crédUos con el importe de 
tos demás bienes en que consiste dicho 
embargo. 

.Madrid 0 de julio de IS61-—El Es* 
criban o actuarb, Francisco M o t i l o y 
fceon.—533. 

¿tugado d*. prbwra instancia del parólo de Chin-
i u n ; d i elvoo. ' 

En virtud de providencia. J U A I Í C Í I I I Ü C -

»aJa á i>eúd'in d«¿ varios i-^ocesaílos t a 
o! £*¿no Uott íffl— n!u^iiic- lab Cl ci 

ella, so vende una hacienda situada eu la 
villa de Tielnies y sus adyacentes Perales 
de Tajuft \ y Carabarta, distante de Madrid 
como siete legu.is, por la carretera de Va
lencia á las Cabrillas, la cual so compone 
de las tirc.H siguientes: 

Una casa-palacio con su cochera, ca
silla para el guaní.'}, un cercado de pare
des plantado d i olivooes, alameda de ala -
ra i negro, con un manantial de agua dulce 
dentro de él, y con derecho al disfrute del 
sobraHte de la fuenle del pueblo. 

Una casa-labor, con un corralón fren
te á ella, y un g an tinado para maderas, 
lefias y carruajes. 

Un corral para ganado lanar, bodega, 
cueva y linaj-.s correspondientes p ira vi
no, aguardiente y aceite. 

Otra cjsa en dicho pueblo de Tielmes, 
en el punto nombrado Puerta del Sol. 

Un molino aceitero con sus correspon
dientes tinajas y «lemas. 

Un solar de palomar que conliene 2 2 5 
varas de terreno. 

Un molino harinero titulado del Caz, 
con dos piedras corrientes, presa, máqui
nas, fábricas, etc. 

Otro id. id. titulado el Nuevo, con 
tres piedras también corrientes como el 
anterior. 

Un pozo para nieve con cuatro char -
cas para el hielo. 

Un palomar de palomas bravas con un 
ce rca lo do tapias que contiene plantío de 
olivones, vina moscatel, colmenar y un 
trozo de terreno para huerta. 

Un cercado con olivones, vina mosca
tel y huerta. 

Un colmenar con 54 colmenas útiles. 
Huerta de hortaliza, frutales y vine lo, 

sslramuros de la casa labor, cercada con 
Irés lienzos lie paredes de manipostería y 
tierra, á Orienle, Poniente y ¿Norte, y ¿1 
Mediodía el caz que la riega. 

Una dehesa para pastos, lefias bajas de 
carrascas y otros varios arbustos y espar
to-, Hi.iiedi.ilo á la casi do labor, de 1200 
fanegas poco mas ó menos, de 500 esta
dales, con caleras, cantoral y o l cuevas 
de habitar. 

El gran número de fanegas de tierra 
dé labor, cepas de vedano, poza para cá
namo, eras de pan trillar, olivares y de
más do que consta esta hacienda, resulta 
mas ;ircunstancíauame:¡te de la tasación 
perilica que obra en la escribanía de nú» 
mero de don Fernando l ornandoz, hallán
dose valuada en la suma uc ^.^23^1)28 
reales 51 maravedises, por la cual sale a 
subasta el dia 20 de julio próximo, á jas 
doce ilc su roannna, en la Audiencia de es-
lé J i j a d o , a:dvirtiéndose.-que ademas do 
las abundantes aguas du'.oos, la rie¿a. el 
rio Tajufia. 

Chinchón 23 de junio de 1861.—Et 
Juez do primera instancia-; Víctor López 
de María:—El actuario, ¿"ornando t e r -
nandez.— 555, 

¡ * 

iaz^adu de primera instancia- dal diíirito del 
barquillo. 

Habiéndose presentado don Serafín 
Cano-en concurso voluntario en el Juz
gado de primera instancia del disli il<» del 
Barquillo de osta capital, y Escribanía de 
número de doa Manuel C¿ldeiro,se cita y 
llama á lodos sus acreedores, á fin de que 
der.lro del término de 20 diasse presenten 
con los titulovjusíiücalivos desús créditos, 
en inteligencia de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que 5iaya lugar.—Cal* 
deíro.—536. 

Eu vklud de providencia del señor 
don Josr María Uagu, Juez de paz y en
cargado ¿eí despacho del de primera ins
taura del distrito i M Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano del nú» 
mero de la misma Joa Manuel Caldoiro, 
se tu mallo á señalar para ceWbcar junta 
} ÜOOlUOtil) l¿ifc*ííli4»'.S *i XIMVJÍUU T J 
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genera! de acreedores al concurso de don 
.Marcos Bernardini, el dia 26 del corriente, 
a las duce do su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la territo
rial, para el reconocímiento de créditos. 
Lo que se hace saber á dichos acreeduris 
para que concurran por si ó por medio de 
persona debidamente autorizada, pre
viniéndoles que la junta tendrá efecto, sea 
cual fuere el número de los que concurran, 
y sus acuerdos firmes y valederos.—Cal-
deiro.—oí>7. 

Juzgado de p r i m e n instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud dé providencia del señor don 
Juan M.iria Rodríguez, Juez de paz é in
terino de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte, refrendada por el 
Escri ano del número de la misma don 
Pablo de la Lastra, se cita, llama y empla-
za por termino de 30 días, á todos los que 
bajo cualquier concepto se consideren con 
derecho á 'os bienes quedados por óbitede 
don Pedro Fernandez Solloso y • ora, 
ocurrido en esta corte en 25 de agosto del 
ano próximo pasado, á fin de que dentro de 
dicho término se presenteu en el indicado 
Juzgado y Escribanía á ejercitar las ac
ciones de que se crean asistido?.—Pablo 
de la Lastra.—557. 

Juzgado de primera instancia d»l j-artido tj« Na-
•alcarnero. 

Sentencia.-En la villa de lN'avalcar-
nero á veinte y ocho de junio de mil ocho-
cionios sesenta y uno-

distas por el licenciado don Vicente 
López Marín, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, las anteriores 
diligencias seguidas de instancia del Pro» 
curador de numero don Francisco Caba
llero, en nombre de Gabino Panadero, ve
cino i!*1 Yillimanla, como marido de Jo» 
sefa López, en solicitud de que so le de* 
clare pobre, para litigar con Juan Antonio 
Lanzan, de esta vecindad, esposo de Ca
simira López, y con Angela López, vecina 
de Madrid, sobre mejor derecho á los bie
nes que quedaron á la defuociuu de Eus-
tuquia López; 

Y resulUudo: Que deducida por el 
demandante, pretensiou oportuna para que 
se le declare pobre legalmente, ni el Pro
motor Fiscal riel Juzgado se opuso ni Juan 
Antonio Lampo, ni Angela López eva
cuaron el traslado que se les confiriera, 
por cuya r.i/.on se les declaró rebeldes, y 
sean entendidas las diligencias con los es
trados del Juzgado: 

Considerando: Que Canino Panadero 
durante la prueba á qno se recibió el e s 
pediente, con tres testigos-mayores de 
toda escepcion, acredita que vive del jor
nal que gana como bracero del campo, y 
que no posee ni se le conocen bienes de 
ninguna clase, por cuya razón no satisface 
contribución territorial ni de subsidio, se
gún se comprueba de certiücacion espedí* 
da por el Alcalde y Secretario de Villa-
manta: 

Vistas las disposiciones de la ley de 
Enju¡c|amicúla civil, tn sus artículos 16$ 
y siguientes, S. S. por ante mi el Escri
bano, dijo: Que debía declarar y á Gabino 
Panadero declara jH)bre para litigar uon 
derecho á usar el papel coi respondiente «i 
su clase, á ser defendido sin retribución y 
á los demás beneficios que la ley de Eojui-
ciamienlo en sus artículos precitados es
tablece para los que se bailen en tal situa
ción. 

Publiquese esta sentencia eu el B o / e i m 
dé la provincia, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, por la rebeldía 
de don Juan Antonio Lanzón y Angela 
López. Definitivamente juzgaudo asi lo 
proveyó, uiaudó y firma dicho señor Juez, 

de qae yo el Escribano doy fe.—Vicente 
López.—Lorenzo Izquierdo. 

Corresponde literalmente con su origi
na! de que doy fe, y á que me remito. Y 
para que conste y se inserte en el üólctitt 
Oficial de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, lo firmo en Navalcarnero 
á veinte y ocho de junio de mil ochocien
tos sesenta y uno. 

Juzgado especial de l h c i e o d a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de Hacienda de esta provincia, se 
convoca á Junta general de acreedores á 
los bienes relictos al fallecimiento de don 
Joaquín Foncillas, oficial que fué del Mi
nisterio de Hacienda, de quien es heredero 
el Estado, ia cual se celebrará á los fines 
prevenidos eñ el arl. 575 de la ley do En
juiciamiento civil vigente, el dia 20 de 
agosto próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en este Juzgado, plaza Mayor, 
número 7, piso 3.° 

Madrid 5 de julio de 1861.—Por man
dado de Su Señoría, Manuel María Cár
denas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de la Tilla de Legaués. 

Con la correspondiente autorización, se 
subastan las obras necesarias ala abertura 
de una mina de conducción de agua á la 
cañería do la fuente, de 285 metros de 
linea, bajo los pliegos de condiciones, plano 
y presupuesto, importante 25 418 rfc. 86 
céntimos que están al efecto formados. Su 
remate se verificará el 28 del actual, á 
las once de su mañana, en la sala de se -
cíones. 

Leganés 4 de julio de 1861.—Juan 
Marolo. 

Alcaldía constitucional de Becorril. 

Autorizado este Ayuntamiento compe
tentemente por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia eu O R D E N de 20 
de junio último, se subastan en esta villa 
por precio alzado las lefias de roble, fres
no y jara que han de rozarse en el monte 
titulado dehesa de Berrocal, según sees-
presa.en el siguiente estado: 
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Para cayo acto se ha señalado el dia 4 
de agosto próximo venidero, de las diez 
del dia á las dos de la Urde , en las casas 
consistoriales de este Ayuntamiento, bujo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta muni
cipalidad. 

Becerril l . ° de julio de 1861.—1). O. 
—Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de S i n Martin de Valdei-
glesias. 

En virtud de autorización de S. E , se 
sacan á pública subasta los paslos de las 
dehesas de esta jurisdicción, que con sus 
nombres, clase de ganados que los han de 
disfrutar y tipo señalado para hacer pro
posición, á continuación se espresan: 
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T para sus remates se ha señalado el 
18 de agesto próximo, á las doce de su 
maíiana, en la Sala consisloiial, ante el 
seftor Alcalde ó quien le represente, con 
sujeción al art. 79 de la ordenanza de 
montes y demás condiciones consignadas 
en los espedientes (pie están do manifiesto 
en la Secretaria del Aviüilamienlo y se 
leerán en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Martin de Yaldeiglesias 20 de ju
nio de 1861.—Marcelo Bererril. 

Robledd.de Chávela 2 de julio de 1861. 
—El Alcalde, Felipe Bernaldo de Quirós. 
i¡u vqi . -1 . . t iZToi 

Alcaidía constitucional de Robledo de Chareta. 

Por los sefiores del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, y con autori
zación del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se ha seftalado el 4 del 
próximo venidero agosto, á las doca de su 
maAana, en la casa consistorial y sala ca» 
pilular para el remate de 200 pinos de 
esta jurisdicción y sili> s, que con la clase 
y tasación son los siguientes: 
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Alcaldía constitucional d». Robledo do Charola. 

El Ayuntamiento constitucional dees -
la villa, autorizado por el Ivxcmo. señor 
Gobernador de esta provincia, ha señala
do el 4 del próximo venidero agosto en la 
casa de Ayuntamiento y «u Sala capitular 
a las «loce de la mañana, para el remate 
de los pastos por aúo que ha de principiar 
el 1 .* de no • K'inbre de este ano y conclui
rá en 51 de octubre de 1862, de los sitios 
de esta jurisdicción que con la tasación 
que ha de servir de base para la subasta, 
se espresan como sigue y los pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

TASACIÓN*. 

Robledo de Chávela 2 de julio de 
1.861.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

Monleagudillo, Solana (le la lno-
jera y Cerro del Malucho. . 

Yalondillo, Almojon", Garganti
lla, Pinosilla, Cuerda del Ho
yuelo y Cerro de Robledillo. 

Prado de üutiveros¿ . . . 
Prado del Almojou. • . . . 

Alcaldía constitucional de Pínula del Valla. 

El Ayuntamiento de Pínilla del Valle, 
con la competente autorización, ha seña
lado el dia 5 de agosto próximo, en la 
casa consistorial, á las doce del dia, bajo 
ta presidencia «leí seftor Alcalde, la venta 
en pública subasta de las lefias de rebollo 
bajo del primer tramo, para carbón, que 
le componen la Mata, Majadahonda y resto 
de las Gargantillas, tasadas en 11.810 
reales, la cual se celebrará con arregto al 
espediente y condiciones, el mismo que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria, con 
sujeción á las órdenes del ramo y dispo
siciones posteriores. 

Pinilla del Valle 3 de julio de 1861.— 
El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

: u . 1 . 

4500 t j * T yrt*™ * V ^ \ m w , ¡A^of* 
k\'u\du constitucional de Fuenüdjef ia de TAJO. 

5600 Qon autorización de! Excmo. seftor Go-
150 bernador civil de esta provincia, se sacan 
2 0 ) i pública licitación los pastos de invierno 

Rs. T Ú . 
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del tercer tranzón del mente encinar de 
propios de esta villa, para disfrutarlos con 
250 oabeías lanares, v bajo el tipo de 
1375 rs. 

El remate se celebrará el dia 1 1 de 
agosto, en la s;ila capitular, de once á doce 
de la mañana, ante ni Ayuntamiento, y 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria. 

Fuenliduena de Tajo 5'dc julio de I&61. 
— El Alcalde, Jlian fcfanUeí Sánchez Car
ralero.' 

Alcaldía constitucional de Vtllamant'». 

Subasta de pastos. 

Por órdenes del Excmo. señor Gober
nador de esta provincia, fecha 2 del cor
riente, se arriendan en i ública licitación 
ios pastos de invierno de los montes de 
esta villa, silos en su jurisdicción y di vi* 
didos en los lotes siguientes. 

INúm. l . ° Dehesa de Navatoconosa, 
con 450 hectáreas de superficie, para 250 
cabezas de ganado lanar, tasada en 1850 
reales. 

Núm. 2.° y o 0 Valquejigoso, 6 4 3 hec-
tareas para 400 cabezas de id. id., en 
2800 is . 

iNúm. 4.* Yalaparra, Valdelamancha, 
Yaldeespino, y el Cuarto, 460 hectárea*, 
para 450 cabezas de id. id., en 5150 rs. 

Y i ú m . 5." Vahielmanto 643 hectá
reas para 200 cabezas de id. id. en 800 
reales. 

El remate de todos, con arreglo á lo 
prevenido en dichas superiores órdenes y 
pliegos do condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, tendrá lugar ante el mismo, bajo 
la presidencia del que suscribe, y en sus 
casas consistoriales, á las doce del dia 
11 de agosto inmediato. 

Lo quese anuncia llamando limitadores. 
Vil lámanla O de julio de 1861.—El 

Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

iL-nlejas, de 16 á 18 re. arroba, y de 7 
á 8 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J;tbon, de 5** á t 0 rs. arroba, y de 20 a 

2i ¿".«artos libra. 
PvtfeAas, de 6 á 8 ra* arroba^ y de 5 á 4 

cuartos libra. 
<) .'!-- .?1>H • 1. A> VI Shiyy.U 

Precios At granos en d mérr.n I» de 

Cebada nueva de 21 á 2 2 rs. í. 
ídem añeja, de 22 á 24 rs. f. 
Algarroba, a 25 rs. id. 
Trigo vendido 1148 fanegas 
Queian por vender 3102 

Precio máximo . . . . 55 
Ídem mínimo. ' . . 48 
ídem medio . 50,76 

Lo qne se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 0 de julio ue 1861. —111 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

BOLSA DE MADRID. 

ftLCALDIR-C0RRF.SIM!ENTO DE 

M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo üiguicnlc: 

Entrado yor las puertas en el di* d$ 
hoy. 

2665 
2799 

15044 
82 

595 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 31 .259 

libras de peso, 
carneros que hacen 14.605 

libras de p*so. 

['recios de artículos al por mayor tj w # -
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 4 á 4 7 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 74 á 82 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 72 á 74 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 97 a 106 ra. arroba, y de 
5 3 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 64áG6 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos libra. 

Vino, de 56 a 44 rs. arroba, y de 12 á 
i 6 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y d« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

l i cuar los libra. 
Arroz, de 33 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

> Cotización del 9 j'e julio de 
ála¿ tres de la tarde. 

ra\ D O S P Ú B L I C O S . 

Titulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 48*85; á plazo, 4!) y 48*95 
(tu cor. á vol. 

ídem del o por 100 diferido, publi
cado, 42 90 . 

Ídem del personal, publicado, 21-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de l S S O d e á 4000 reales, 
0 por Í00 anual, no publicado, 96 p. 

ídem dea 2000 rs., id., 96-50. 
ídem de 1 . a de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., % d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, du á 

2000 reales, id., par p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1 8 5 8 , sin cupón, publicado, 
96-15. 

Ídem del canal de Isabel II, de á 
lOOOrs., 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 107-50 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92 -50 y 75. 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id., 50-50 d. 

OAMBIOSt 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p. 
París á 8 dias vista, 5-18 p. 

Vlasas del Reino. 

| Daño. Benefició. 

Alicante.. . . . M 

«I* » 

par. d. 

» 
m 

M 

«I* 

Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
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» 
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M Castellón. . . . » 
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Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
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Coruüa 
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Gerona n 
Granada 

par p. Guadalajara. . . . par p. t 

4 * 

Huelva. . . a^n -j 1 
p 

Iluesca 1 D 
m 3 } 8 p. 

1,4 
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par d. 

» 
par d. 
5i8 p. 

» 

D 
m 3 } 8 p. 

1,4 
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par d. 

» 
par d. 
5i8 p. 
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U 
Lérida. . . 
Logroño 
Lugo 
Mwaga 
Murcia 

3 } 8 p. 
1,4 

a 
par d. 

» 
par d. 
5i8 p. 

» 

» 

*l2d. 

Orense. . . 

3 } 8 p. 
1,4 

a 
par d. 

» 
par d. 
5i8 p. 

» Oviedo. . . . 

3 } 8 p. 
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» 
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» Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago. . . 
Segovia. . . . 
Sevilla. . 

5j4 d. 
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» 
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par. 
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» 

i 
7|8 p. 
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Soria. . . 5j4 d. 
» 
)) 
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1|4 d. 
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» 

i 
7|8 p. 

» 

Tarragona. . . . 
Teruel. . . 

5j4 d. 
» 
)) 

1 

Toledo 
Valencia. . 
Valladolid. . '. . 

V) 

n 

Iré 
5¡8 
1|2 d. 

3,4 d. 
Zamora 
Zaragoza 

1 ' 

par. d. 
• 1 

Iré 
5¡8 
1|2 d. 

3,4 d. 

BOLSA DE P A R Í S . 

Julio 9 de 1881. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . 
4 1}2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
Consolidados. . . . , 

67 ,60 
37 ,56 
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P A R T E NO O F I C I A L -

ANUNCIOS. 
i 

S A N J U A N B A U T I S T A . 

Sociedad \cspecial minera. 

A los efectos que determina el arlieulo 

1 2) de la ley de Sociedades mineras fecha 6 
de julio de 1859, y por acuerdo de la Jim. 
ta directiva de esta Sociedad, se requiero 
por tercera y última vez para que saliste-
gan desde lu«go el descubierto en que res» 
lectivamente se encuentran por dividendos 
p ¿ivus, á In> Sres. socios que á continua
ción se espresan: 

Don Félix Lóurtan, por 6 acciones nú
meros 19, 29, 32, 1-29, 131 y loo , debe 
1080 reales. 

Don Juan Abalos, por una acción nú -
mero 457, debe 300 rs . 

Don Domingo Caberla, por la acción 
número 173, debe 400 rs. 

Don Isidoro López, por dos acciones 
números 154 y 153, debe 700 rs. 

Don Agustín Tíldela, por nueve accio
nes núms. 28 4.° v cuartos, 39, 6, 45, 
23, 97 3.° y 4.° cuartos, 136, 85, 86 y 87, 
debe 1080 rs. 

ha que se publica por m^íio del presen
te para o no' ¡miento de los interesa.Ins. 
además del oücio que á cada uno se le pasa 
á dornicil'O con esta misma fecha. 

Madrid t> de julio de 4 8 6 1 . - E l Se
creta: ¡o. Fraílele , Regajt- ' 

LA CARRANZANA. 

Sociedad espeial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en o 
articulo 21 tío lu ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 4839, se han espedido 
en este dia los oficios del ter cr requeri
miento id p:igo de los descubiertos en que 
se hallan los socios don Francisco Palacios, 
don Juan Fernandez, y don Santiago Tor
res , por los dividendos pasivos reuartidos 
á las acciones que respectivamente poseen, 
á lin dequu en el término de quince du¿s 
se presenten á hacer los pagos en casa del 
señor Tesorero don Joaquín Espatler, calle 
del Baño, núm. 42, cuarlo 4.° 

.Madrid 8 tle judo de 4864.—Por acuer
do de In Junta directiva, el Secretario, 
Mariano de Fontcuberta.—539. 

Sí» arrienda una casi tahona en li villa 
de Esquivias, provincia de To'edo. Para 
tratar de ajuste dirigirse á Nemesio de 
Pablos, enBarox, dicha provincia.Se dará 
con toda equidad. 

I N n .Nhl . ' ( i ;u UKNKRAt, D E L A R E A L CASA 
Y P A T R I U O X I O . 

Se saca á pública subasta el mi minis
tro de la c»b ida necesaria para manuten
ción del ganado de Reales caballerizas, 
duranlu un año, que principiará á contar
se desde el dia 15 de setiembre iumediato. 

lil remate tendrá lugar en esta Inten
dencia el dia 26 de juli • corriente, á las 
doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 1861.—El Se 
cretario, Anlouio Flores.—o *0. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja uecesaria p ira manutención 
del ganado de Reales caballerizas, duranto 
un año, que principiará á contarse desde 
el dia 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inten
dencia el dia 26 de julio corriente, á la 
una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto eu la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 18ot.—El Se
cretario, Antonio Flores .—5H. 

EDITOR , O. J 
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